
Quito, 2 de Octubre de 2018 

Señor: 

Milton Luis Lupercio Cabrera 

Vicepresidente Ejecutivo 

DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que conforme consta de la escritura 

pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito, de fecha 1 de Octubre del 2018 el 

señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, con cedula de identidad No. 1701139154, con 

disolución de sociedad conyugal, han transferido de su paquete accionario que mantiene en 

la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a las siguientes acciones y 

personas: 

1.-Al señor ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas acciones 

(5.800). 

2.- Al señor JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas (5.800) 

acciones. 

3.- A la señora DANIELA DAVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones. 

4.- A la señorita PRISCILA DAVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) acciones. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de los señores 

ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, 

DANIELA DAVALOS ARROYO, PRISCILA DAVALOS ARROYO; y proceder a 

notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

  

Pasaporte No. YB8 538033 

C.C. 44044394 5-y
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Aceptamos la) esión que antecede, en la ciudad de Quito, el 2 de Octubre de 2018. 

  

Co ESYIEO 

José Vamts 

JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO 

ec 14145u9 49 

Dat Tiva 
DANIELA DAVALOS ARROYO 

CC: 1411232457 

Pricolor Pavalos 
PRISCILA DAVALOS ARROYO 

cc: (4:44 1649-
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NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

ra: 001-004-000068553 20181701001P05713! 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

      

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N”: [20181701001P05713 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pi DE OCTUBRE DEL 2018, (13:27) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS TAMAYO MIGUEL POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN 
Natural FEDERICO DERECHOS PASAPORTE 488538033 SE DONANTE 

E -¿¡AFAVORDE > $ ENS 

A Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS ARROYO ANDRES POR SUS PROPIOS £ e DONATARIO( ú 
Natural iEEDERICO DERECHOS CÉDULA 5 1713344610 [ECUATORIANA A) 

DAVALOS ARROYO JOSE POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural ANTONIO. DERECHOS CÉDULA E priatal '947 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural [DAVALOS ARROYO PRISCILA DERECHOS CÉDULA 1712442695 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS MANDATARIO 
Natural DAVALOS ARROYO DANIELA DERECHOS CÉDULA 1711232957 [ECUATORIANA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón z Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: ACCIONES DE LA COMPANIA DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
285715.   .00 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE Fl 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO X 

AP: 11800-DP17-2018.VS > 

EDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

    

   



 
 

 
 

  

 
 

 



    

   

  

    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE 

QUE OTORGAN EL SEÑOR 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO 

JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO 

DANIELA DÁVALOS ARROYO 

PRISCILA DÁVALOS ARROYO 

CUANTIA: US $ 285.715,68 

DI 2 COPIAS 

pro 

ESCRITURA NÚMERO.- P05713 2.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes uno de octubre del año dos 

mil dieciocho, ante mí, doctor FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, 

Ñ , NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

3% QUITO, mediante acción de Personal numero: 11800 — DP17-2018-VS, 

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, del Consejo 

Nacional de la Judicatura, comparece en calidad de “DONANTE” el señor 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO, de nacionalidad 

estadounidense quien declara conocer el idioma castellano, casado y con 

disolución de la sociedad conyugal, mayor de edad, y, por sus propios y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

    

   

  

Rae 
y haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, cua 

debidamente autenticadas por mí se agregan; bien in io, 

> % Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

z Y 4 proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

% > entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Donación 

Gratuita e Irrevocable de Acciones, del siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento del presente 

contrato de donación gratuita e irrevocable de Acciones, por una parte en 

  

calidad de Donante el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, casado, 

con disolución de sociedad conyugal, y, por otra parte, en calidad de 

Donatarios: 1) ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

     

  

Metropolitano; 2) JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

“yecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus propios y 

ersonales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 2)  DANIELA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 3)PRISCILA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, , de estado C civil soltera, mayor de edad, _ por sus IS propios > y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; Los comparecientes son hábiles en derecho para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- El- Señor Miguel 

Federico Dávalos Tamayo, actualmente es propietario veinte y tres mil 

doscientas (23.200) acciones, del capital social de la compañía DLIP
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con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

ciento tres mil quinientas setenta y un dólares con 93/100 centavos de 

los Estados Unidos de América (USD. 103.571,93); c) A la señora 

DANIELA DÁVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones de la 

compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A., a un valor 

patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete dólares 

con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91); d) A la 

L, señorita PRISCILA DÁVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) 

acciones de la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a un 

valor patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete 

dólares con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572); dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91). El valor 

total de la donación que realiza el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo 

a favor de sus nietos es de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES CON 68/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD -285.715,68). CUARTA: 

ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN.- Los señores ANDRES FEDERICO 

DÁVALOS ARROYO, JOSÉ ANTONIO DÁVALOS ARROYO, DANIELA
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EsciEPOS HI. 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

     
     

  

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por miekNotario, se 

ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad d 

tE al protocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL 

y 

DOY FE L-——————_—_ 
   

  

   

  

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 

PASAPORTE No. “44 4s" > <XFD> 

7 y GD 
/ a? pihe l 4 NS 

7 /' e AS Ss 

ANÓRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO 

c.c.No. 1+15577/6/G 

  

i Ñ 

José Deva los 
JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO 
SONO 19/49 32/94 9 

Prisa la davalos 
PRISCILA DÁVALOS ARROYO 

C.C.No. A 1144 169-b 

Dal Diva E pl O Jerto 2. as e (e E 

DANIELA DÁVALOS ARROYO : O : 

C.C- NÓ ¡31824 7 +      



  

 



 



nte prrgarilóys 
ves defénco, 
Eje, and secar 

  

   
    
    
    
   

  

    
   

nuap 
due! 
144301 
uo Is 

ma 
vng 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

  

   

     

    
    

    

       

    

     

    

UN 

  

   

      

  

    

  

sd 

En Ci Emos Preeeapi. 
y aaa Calítonal y Segistro Civil que eye 

delinitiva del. Majeimguio de 2:67 
: el Jefe Parroquial de (Fred tes 

bosuyrs ni Mié 
Ante a 
Hrulbieta 

Éliouce de la Ley. procedió a veril 

  con visa de 

La 

de A TA eb 

JAÚ Se Begira, 

| 
de maciomalidad. 

    

stida provis 
amjarsjó 

    

  

   
   

  

   

  

    
     Y... ños de edad, nucido cu 

Adri Pati... y de 
de cstudo 

DEFINITIVA: 

   Arba. de 

| PR +5 Mja 
los cusles n inn haber contr     L BALON: Par Seotarala sel Jura Pb 

e de IA e Plena, de 
E fegra 4 de Dordes de 1.97, SE 

ES DECLINA CIBELES LA SUCH Ct 
VOI PORMLDA PUR LOS CONUIES A 

IB DA CLCILAA sIchUnsA CB10o Lacama 
EY MOLA, PELEA CAVAS TOMATO, > 

os tarea ho 7 cria. seg consta cu el 
E 

_ ¿Fueron testigos de da celebración del Matsimonio: Doa 220062 . Penbilié 
E A A e 

Lefda es ada, lo firmoron conmigo ¿the «Lo decleramen és ÉSA o 

           

  

  a, 

  

El Jefe de R Contrayentes 

A 
A. renesta JU! Secrerario, 2 Los 

iprta ¿Pe 

  

      

—£s fic) copia del 
Con la 

      

Información certificada a la fecha: 10 DE ABRIL DE 2018 
Emisor: SUAREZ CEDILLO CLAUDIA RAQUEL 

N? de certificado: 180-111-87275 E YA 

IS 
es Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

    
   

   

de profesión eo 

Ala Do 

  

pue se concisa presente acto, fimando el Jefe de ly Oficina y si suscrito Secretario que cerifica 

*L E e _ ELL SECRE 
YO de 

    
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
+



  
    

  

CERTIFICADO DE NOTACIÓN 

008 - 064 1713344610



Quito, 2 de Octubre de 2018 

Señor: 

Milton Luis Lupercio Cabrera 

Vicepresidente Ejecutivo 

DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que conforme consta de la escritura 

pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito, de fecha 1 de Octubre del 2018 el 

señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, con cedula de identidad No. 1701139154, con 

disolución de sociedad conyugal, han transferido de su paquete accionario que mantiene en 

la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a las siguientes acciones y 

personas: 

1.-Al señor ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas acciones 

(5.800). 

2.- Al señor JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas (5.800) 

acciones. 

3.- A la señora DANIELA DAVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones. 

4.- A la señorita PRISCILA DAVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) acciones. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de los señores 

ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, 

DANIELA DAVALOS ARROYO, PRISCILA DAVALOS ARROYO; y proceder a 

notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

  

Pasaporte No. YB8 538033 

C.C. 44044394 5-y
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Aceptamos la) esión que antecede, en la ciudad de Quito, el 2 de Octubre de 2018. 

  

Co ESYIEO 

José Vamts 

JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO 

ec 14145u9 49 

Dat Tiva 
DANIELA DAVALOS ARROYO 

CC: 1411232457 

Pricolor Pavalos 
PRISCILA DAVALOS ARROYO 

cc: (4:44 1649-
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NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

ra: 001-004-000068553 20181701001P05713! 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

      

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N”: [20181701001P05713 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pi DE OCTUBRE DEL 2018, (13:27) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS TAMAYO MIGUEL POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN 
Natural FEDERICO DERECHOS PASAPORTE 488538033 SE DONANTE 

E -¿¡AFAVORDE > $ ENS 

A Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS ARROYO ANDRES POR SUS PROPIOS £ e DONATARIO( ú 
Natural iEEDERICO DERECHOS CÉDULA 5 1713344610 [ECUATORIANA A) 

DAVALOS ARROYO JOSE POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural ANTONIO. DERECHOS CÉDULA E priatal '947 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural [DAVALOS ARROYO PRISCILA DERECHOS CÉDULA 1712442695 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS MANDATARIO 
Natural DAVALOS ARROYO DANIELA DERECHOS CÉDULA 1711232957 [ECUATORIANA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón z Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: ACCIONES DE LA COMPANIA DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
285715.   .00 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE Fl 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO X 

AP: 11800-DP17-2018.VS > 

EDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

    

   



 
 

 
 

  

 
 

 



    

   

  

    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE 

QUE OTORGAN EL SEÑOR 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO 

JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO 

DANIELA DÁVALOS ARROYO 

PRISCILA DÁVALOS ARROYO 

CUANTIA: US $ 285.715,68 

DI 2 COPIAS 

pro 

ESCRITURA NÚMERO.- P05713 2.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes uno de octubre del año dos 

mil dieciocho, ante mí, doctor FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, 

Ñ , NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

3% QUITO, mediante acción de Personal numero: 11800 — DP17-2018-VS, 

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, del Consejo 

Nacional de la Judicatura, comparece en calidad de “DONANTE” el señor 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO, de nacionalidad 

estadounidense quien declara conocer el idioma castellano, casado y con 

disolución de la sociedad conyugal, mayor de edad, y, por sus propios y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

    

   

  

Rae 
y haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, cua 

debidamente autenticadas por mí se agregan; bien in io, 

> % Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

z Y 4 proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

% > entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Donación 

Gratuita e Irrevocable de Acciones, del siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento del presente 

contrato de donación gratuita e irrevocable de Acciones, por una parte en 

  

calidad de Donante el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, casado, 

con disolución de sociedad conyugal, y, por otra parte, en calidad de 

Donatarios: 1) ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

     

  

Metropolitano; 2) JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

“yecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus propios y 

ersonales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 2)  DANIELA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 3)PRISCILA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, , de estado C civil soltera, mayor de edad, _ por sus IS propios > y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; Los comparecientes son hábiles en derecho para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- El- Señor Miguel 

Federico Dávalos Tamayo, actualmente es propietario veinte y tres mil 

doscientas (23.200) acciones, del capital social de la compañía DLIP
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con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

ciento tres mil quinientas setenta y un dólares con 93/100 centavos de 

los Estados Unidos de América (USD. 103.571,93); c) A la señora 

DANIELA DÁVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones de la 

compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A., a un valor 

patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete dólares 

con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91); d) A la 

L, señorita PRISCILA DÁVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) 

acciones de la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a un 

valor patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete 

dólares con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572); dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91). El valor 

total de la donación que realiza el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo 

a favor de sus nietos es de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES CON 68/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD -285.715,68). CUARTA: 

ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN.- Los señores ANDRES FEDERICO 

DÁVALOS ARROYO, JOSÉ ANTONIO DÁVALOS ARROYO, DANIELA
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EsciEPOS HI. 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

     
     

  

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por miekNotario, se 

ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad d 

tE al protocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL 

y 

DOY FE L-——————_—_ 
   

  

   

  

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 

PASAPORTE No. “44 4s" > <XFD> 

7 y GD 
/ a? pihe l 4 NS 

7 /' e AS Ss 

ANÓRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO 

c.c.No. 1+15577/6/G 

  

i Ñ 

José Deva los 
JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO 
SONO 19/49 32/94 9 

Prisa la davalos 
PRISCILA DÁVALOS ARROYO 

C.C.No. A 1144 169-b 

Dal Diva E pl O Jerto 2. as e (e E 

DANIELA DÁVALOS ARROYO : O : 

C.C- NÓ ¡31824 7 +      
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Información certificada a la fecha: 10 DE ABRIL DE 2018 
Emisor: SUAREZ CEDILLO CLAUDIA RAQUEL 

N? de certificado: 180-111-87275 
( 4 

1% s 

180-111-87275 Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 

   
  

w La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
-



 



Quito, 2 de Octubre de 2018 

Señor: 

Milton Luis Lupercio Cabrera 

Vicepresidente Ejecutivo 

DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que conforme consta de la escritura 

pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito, de fecha 1 de Octubre del 2018 el 

señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, con cedula de identidad No. 1701139154, con 

disolución de sociedad conyugal, han transferido de su paquete accionario que mantiene en 

la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a las siguientes acciones y 

personas: 

1.-Al señor ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas acciones 

(5.800). 

2.- Al señor JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas (5.800) 

acciones. 

3.- A la señora DANIELA DAVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones. 

4.- A la señorita PRISCILA DAVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) acciones. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de los señores 

ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, 

DANIELA DAVALOS ARROYO, PRISCILA DAVALOS ARROYO; y proceder a 

notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

  

Pasaporte No. YB8 538033 

C.C. 44044394 5-y
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Aceptamos la) esión que antecede, en la ciudad de Quito, el 2 de Octubre de 2018. 

  

Co ESYIEO 

José Vamts 

JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO 

ec 14145u9 49 

Dat Tiva 
DANIELA DAVALOS ARROYO 

CC: 1411232457 

Pricolor Pavalos 
PRISCILA DAVALOS ARROYO 

cc: (4:44 1649-
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Cc 
Factu 

  

Ad 

NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

ra: 001-004-000068553 20181701001P05713! 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

      

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N”: [20181701001P05713 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pi DE OCTUBRE DEL 2018, (13:27) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS TAMAYO MIGUEL POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN 
Natural FEDERICO DERECHOS PASAPORTE 488538033 SE DONANTE 

E -¿¡AFAVORDE > $ ENS 

A Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS ARROYO ANDRES POR SUS PROPIOS £ e DONATARIO( ú 
Natural iEEDERICO DERECHOS CÉDULA 5 1713344610 [ECUATORIANA A) 

DAVALOS ARROYO JOSE POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural ANTONIO. DERECHOS CÉDULA E priatal '947 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural [DAVALOS ARROYO PRISCILA DERECHOS CÉDULA 1712442695 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS MANDATARIO 
Natural DAVALOS ARROYO DANIELA DERECHOS CÉDULA 1711232957 [ECUATORIANA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón z Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: ACCIONES DE LA COMPANIA DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
285715.   .00 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE Fl 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO X 

AP: 11800-DP17-2018.VS > 

EDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

    

   



 
 

 
 

  

 
 

 



    

   

  

    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE 

QUE OTORGAN EL SEÑOR 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO 

JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO 

DANIELA DÁVALOS ARROYO 

PRISCILA DÁVALOS ARROYO 

CUANTIA: US $ 285.715,68 

DI 2 COPIAS 

pro 

ESCRITURA NÚMERO.- P05713 2.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes uno de octubre del año dos 

mil dieciocho, ante mí, doctor FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, 

Ñ , NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

3% QUITO, mediante acción de Personal numero: 11800 — DP17-2018-VS, 

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, del Consejo 

Nacional de la Judicatura, comparece en calidad de “DONANTE” el señor 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO, de nacionalidad 

estadounidense quien declara conocer el idioma castellano, casado y con 

disolución de la sociedad conyugal, mayor de edad, y, por sus propios y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

    

   

  

Rae 
y haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, cua 

debidamente autenticadas por mí se agregan; bien in io, 

> % Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

z Y 4 proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

% > entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Donación 

Gratuita e Irrevocable de Acciones, del siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento del presente 

contrato de donación gratuita e irrevocable de Acciones, por una parte en 

  

calidad de Donante el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, casado, 

con disolución de sociedad conyugal, y, por otra parte, en calidad de 

Donatarios: 1) ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

     

  

Metropolitano; 2) JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

“yecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus propios y 

ersonales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 2)  DANIELA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 3)PRISCILA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, , de estado C civil soltera, mayor de edad, _ por sus IS propios > y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; Los comparecientes son hábiles en derecho para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- El- Señor Miguel 

Federico Dávalos Tamayo, actualmente es propietario veinte y tres mil 

doscientas (23.200) acciones, del capital social de la compañía DLIP
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con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

ciento tres mil quinientas setenta y un dólares con 93/100 centavos de 

los Estados Unidos de América (USD. 103.571,93); c) A la señora 

DANIELA DÁVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones de la 

compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A., a un valor 

patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete dólares 

con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91); d) A la 

L, señorita PRISCILA DÁVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) 

acciones de la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a un 

valor patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete 

dólares con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572); dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91). El valor 

total de la donación que realiza el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo 

a favor de sus nietos es de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES CON 68/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD -285.715,68). CUARTA: 

ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN.- Los señores ANDRES FEDERICO 

DÁVALOS ARROYO, JOSÉ ANTONIO DÁVALOS ARROYO, DANIELA
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EsciEPOS HI. 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

     
     

  

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por miekNotario, se 

ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad d 

tE al protocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL 

y 

DOY FE L-——————_—_ 
   

  

   

  

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 

PASAPORTE No. “44 4s" > <XFD> 

7 y GD 
/ a? pihe l 4 NS 

7 /' e AS Ss 

ANÓRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO 

c.c.No. 1+15577/6/G 

  

i Ñ 

José Deva los 
JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO 
SONO 19/49 32/94 9 

Prisa la davalos 
PRISCILA DÁVALOS ARROYO 

C.C.No. A 1144 169-b 

Dal Diva E pl O Jerto 2. as e (e E 

DANIELA DÁVALOS ARROYO : O : 

C.C- NÓ ¡31824 7 +      
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Información certificada a la fecha: 10 DE ABRIL DE 2018 
Emisor: SUAREZ CEDILLO CLAUDIA RAQUEL 

N? de certificado: 180-111-87275 

( AV, LS 

a] A MN [ WI Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 
LA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

   
    

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Ñ $ CERTIFICADO DE VOTACIÓN D    

011 011-064 1712442696 
NÚMERO. CÉDULA. 

a - DAVALOS ARROYO PRISCILA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO, 
CANTÓN ZONA: 4 

IAQUITO 

PARROQUIA    
|



Quito, 2 de Octubre de 2018 

Señor: 

Milton Luis Lupercio Cabrera 

Vicepresidente Ejecutivo 

DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que conforme consta de la escritura 

pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito, de fecha 1 de Octubre del 2018 el 

señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, con cedula de identidad No. 1701139154, con 

disolución de sociedad conyugal, han transferido de su paquete accionario que mantiene en 

la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a las siguientes acciones y 

personas: 

1.-Al señor ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas acciones 

(5.800). 

2.- Al señor JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, cinco mil ochocientas (5.800) 

acciones. 

3.- A la señora DANIELA DAVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones. 

4.- A la señorita PRISCILA DAVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) acciones. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de los señores 

ANDRES FEDERICO DAVALOS ARROYO, JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO, 

DANIELA DAVALOS ARROYO, PRISCILA DAVALOS ARROYO; y proceder a 

notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

  

Pasaporte No. YB8 538033 

C.C. 44044394 5-y
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Aceptamos la) esión que antecede, en la ciudad de Quito, el 2 de Octubre de 2018. 

  

Co ESYIEO 

José Vamts 

JOSE ANTONIO DAVALOS ARROYO 

ec 14145u9 49 

Dat Tiva 
DANIELA DAVALOS ARROYO 

CC: 1411232457 

Pricolor Pavalos 
PRISCILA DAVALOS ARROYO 

cc: (4:44 1649-
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NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

ra: 001-004-000068553 20181701001P05713! 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

      

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N”: [20181701001P05713 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pi DE OCTUBRE DEL 2018, (13:27) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS TAMAYO MIGUEL POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN 
Natural FEDERICO DERECHOS PASAPORTE 488538033 SE DONANTE 

E -¿¡AFAVORDE > $ ENS 

A Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS ARROYO ANDRES POR SUS PROPIOS £ e DONATARIO( ú 
Natural iEEDERICO DERECHOS CÉDULA 5 1713344610 [ECUATORIANA A) 

DAVALOS ARROYO JOSE POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural ANTONIO. DERECHOS CÉDULA E priatal '947 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS DONATARIO( 
Natural [DAVALOS ARROYO PRISCILA DERECHOS CÉDULA 1712442695 [ECUATORIANA A) 

POR SUS PROPIOS MANDATARIO 
Natural DAVALOS ARROYO DANIELA DERECHOS CÉDULA 1711232957 [ECUATORIANA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón z Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: ACCIONES DE LA COMPANIA DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
285715.   .00 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE Fl 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO X 

AP: 11800-DP17-2018.VS > 

EDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

    

   



 
 

 
 

  

 
 

 



    

   

  

    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE 

QUE OTORGAN EL SEÑOR 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO 

JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO 

DANIELA DÁVALOS ARROYO 

PRISCILA DÁVALOS ARROYO 

CUANTIA: US $ 285.715,68 

DI 2 COPIAS 

pro 

ESCRITURA NÚMERO.- P05713 2.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes uno de octubre del año dos 

mil dieciocho, ante mí, doctor FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, 

Ñ , NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

3% QUITO, mediante acción de Personal numero: 11800 — DP17-2018-VS, 

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, del Consejo 

Nacional de la Judicatura, comparece en calidad de “DONANTE” el señor 

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO, de nacionalidad 

estadounidense quien declara conocer el idioma castellano, casado y con 

disolución de la sociedad conyugal, mayor de edad, y, por sus propios y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

    

   

  

Rae 
y haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, cua 

debidamente autenticadas por mí se agregan; bien in io, 

> % Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

z Y 4 proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

% > entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Donación 

Gratuita e Irrevocable de Acciones, del siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento del presente 

contrato de donación gratuita e irrevocable de Acciones, por una parte en 

  

calidad de Donante el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo, casado, 

con disolución de sociedad conyugal, y, por otra parte, en calidad de 

Donatarios: 1) ANDRES FEDERICO DÁVALOS ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

     

  

Metropolitano; 2) JOSE ANTONIO DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

“yecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, por sus propios y 

ersonales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 2)  DANIELA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; 3)PRISCILA DÁVALOS ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, , de estado C civil soltera, mayor de edad, _ por sus IS propios > y 

personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; Los comparecientes son hábiles en derecho para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- El- Señor Miguel 

Federico Dávalos Tamayo, actualmente es propietario veinte y tres mil 

doscientas (23.200) acciones, del capital social de la compañía DLIP
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con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

ciento tres mil quinientas setenta y un dólares con 93/100 centavos de 

los Estados Unidos de América (USD. 103.571,93); c) A la señora 

DANIELA DÁVALOS ARROYO dos mil doscientas (2.200) acciones de la 

compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A., a un valor 

patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete dólares 

con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91); d) A la 

L, señorita PRISCILA DÁVALOS ARROYO, dos mil doscientas (2.200) 

acciones de la compañía DLIP INDUSTRIAL DLIPINDUSTRIAL S.A. a un 

valor patrimonial proporcional de cada acción equivalente a diecisiete 

dólares con 8572/100 centavos de los Estados Unidos de América (USD. 

17,8572); dando un total del Valor Patrimonial Proporcional donado de 

treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco dólares con 91/100 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. 39.285,91). El valor 

total de la donación que realiza el señor Miguel Federico Dávalos Tamayo 

a favor de sus nietos es de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES CON 68/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD -285.715,68). CUARTA: 

ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN.- Los señores ANDRES FEDERICO 

DÁVALOS ARROYO, JOSÉ ANTONIO DÁVALOS ARROYO, DANIELA
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EsciEPOS HI. 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

     
     

  

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por miekNotario, se 

ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad d 

tE al protocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL 

y 

DOY FE L-——————_—_ 
   

  

   

  

MIGUEL FEDERICO DÁVALOS TAMAYO 
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